
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18-04-2022. A despacho el presente proceso, 

informando al señor Juez que el término de suspensión del proceso ha precluido. 

Se allegó solicitud de embargo de remanentes por parte del Juzgado 5 Civil del 

Circuito de Manizales. 

 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

           Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

               INTERLOCUTORIO: 632  

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2020-00399-00  

              PROCESO:         EJECUTIVO MÌNIMA CUANTÌA     

              DEMANDANTE:  HASSIVE ABDALA GÒMEZ                                        

              DEMANDADO:    CARLOS ALBERTO SALAZAR OSPINA  

                                                                    

 

Vista la constancia anterior, se dispone: 

 

1-Precluido como se encuentra el término de suspensión del proceso, se ordena  

su REANUDACION y una vez ejecutoriado este auto, se continuará el trámite 

procesal pertinente.   

 

2-Ofíciese al Juzgado 3 Civil del Circuito de Manizales, (Radicado: 2016-310)  para 

informarle que la medida de embargo de remanentes NO SURTE EFECTO en 

razón a que los remanentes fueron embargados por el juzgado 10 Civil Municipal 

de Manizales, para el siguiente proceso: 

CLASE: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: HUMBERTO MEJÍA DUQUE  

DEMANDADO CARLOS ALBERTO SALAZAR OSPINA  

RADICADO 17001400301020200041800  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-04-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 
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